


d) Seguro de viaje por un monto de $99.344.- según orden de compra N° 5707-30-
TD26 de Blanco Viajes SPA.

e) Fee seguro de viaje por un monto de $2.261.- según orden de compra N° 5707-19-
TD26 de Blanco Viajes SPA.

Dichos gastos de permanencia deberán ser pagados, con cargo al centro de costo 
120516019201081, una vez que la presente resolución se encuentre totalmente tramitada. 

2. IMPÚTESE el gasto correspondiente al Título A, Subtítulo 3, Ítem 3.5 del presupuesto
universitario.

Comuníquese, regístrese y archívese. 

ENRIQUE MANZUR MOBAREC  JOSÉ DE GREGORIO 
Vicedecano     Decano 

PEDRO CARRIZO POLANCO 
Director Económico y Administrativo 

VRN/DCV/CFU/MZL 
Distribución: 
1. Contraloría U. de Chile 
2. Unidad de Recursos Humanos FEN
3. Departamento de Administración 
4. Vicerrectoría de Asuntos Académicos 
5. Archivo 
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